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P R O V I N C I A D E L E O N , 
coiTespondiente al. clia 1 a de Febrero de 1873. 

' (Gaceta del día IS tle Febrero) 

ASAMBLEA NACIONAL. 

sEl Congtaso da los Diputado? y 
«1 Senado de la Nación española, 
•constituidos . legítimamente . ..en : 

:•CórteSjjSoberanas,; sor-enteraron 
des la r sigiiienteieomunieaeion y > 
mensaje deS. M. el-Rey D. Ama 

.tleo.I de Saboya: ' .r< . 
^ , .i ."";^;-.,. .-.¿t . i - .."i'^V"! i . 
. .*' PBESIDENCIi DEL Co^SEJO DE 
. •.*]fiiá^ii08Í'!r'Bxaino^°'> Sr::i-'. A la 

una y media de esto día me ha: 
qpeWonadoícon-el Sr. Ministro do 
"•de-Estado en'» la,Real-1 Cámara, :• 4' 
' invitación • de., S. I I . ..oí ..Rey 

(Q. D. G.), el cuál me ha hecho 
entrega . del adjunto, .documento 
que tengo el-honor de aoompa-

: .Ha*: ¿••y. E. para-que se sir va da r 
«onooimiento de é l ' a l Congreso. 

; Dios guarde á V. E. muchos 
safios. Madrid: H-de Febrero de 

1873.—Manuel Ruiz Zorrilla.— 
'Exorno. Sr..Presidente del Con
greso de los Diputados. 

«AL CONGRESO. . 

Grande fué la honra que mere 
•oí 4 la Nación española oligien-
•dome para: ocupar su Trono, hon-
la tanto más por mi -apreciada, 
•cuanto que-se me ofrecía rodea 
da de las dificultades y peligros 
•que lleva consigo la empresa de 
gobernaVún pais tan hondámente 
perturbado. 

Alentado, sin embargo, por la 
resolución propia de mi raza, que 
untes busca que esquiva él peli
gro, decidido á inspirarme linica-
meateenelbiendel país y áoolo-
carme por cima de todos los par
tidos, resnelto ácumplir religiosa
mente eljuramentopormi presta-
4o ante las Cdrtes constituyentes 
y pronto á hacer todo linaje de 
sacrificios por dar á este valeroso 

pneblo la paz que necesita, la.-li-
bertad que merece y la grandeza 
a que su gloriosa historia y la vir 
iud y constancia desús hijos le dan 
derecho, creí .que la .corta .expe,-; 
riencia de mi vida en el arte de 
mandarseria suplida por la leal" 
tad de mi carácter y que hallarla 
poderosa ayuda para conjurar los 
peligros y vencer las dificulta', 
dos que no se ocultaban ú mi vis
ta, en las cunpatias de tojos los 
esp.nloles, aisan.tesfda sy,patria,, 
deseosos y a de poner termino a la s 
saugrióntás y " estériles . luchas 
que"haoe*tanto tiempo desgarran 
siis entraiías. 
• Conozco quo •.rao ongailo mi 

buen..deseo:J)'Ó3:;aíIos -largos b á 
• que. cittó. la 'Corona , de Es paila y. 
la España :yi.ve.feñ' constarité iu-, 
cha, viendoica^la día mis légaña 
la era de priz y do ventura, que 
tan. ardientemente anheló. . Si 
•fuesen éstranjéros«los enemigos 
de su dicha, entonces, al frente 
de es tos:. sol dados, tan .valiente« 
como sufridos, siria el prime ro 
en combatirlos; pero, todos los 
que con la espada,- ¿oñ la" plu
ma, con la palabra agravan y 
perpetúan los males de la Nación 
sdn espailoles. todos iavocaa el 
dulce nombre da la patria, todos 
pelean y se agitan por su bien; 
y eiitro el fragor del combate, 
entre el confuso, atronador y 
contradictorio clamor de los par
tidos, entre tantas y tan opues
tas manifestaciones dé la'opihíon 
pública es imposible atinar cuál 
es la verdadera, y más imposible 
todavía hallar el reme.dio para ta
maños males. 

Lo he buscado ávidamente 
dentro de la ley y no lo he. ha
llado. Fuera de la ley rio ha de 
buscarlo quien ha prometido ob
servarla. 

Nadie achacara a flaqueza de 
ánimo raí resolución. No habría 
peligro queme moviera ¡i clesce-
flinne la Corona si creyera qua 
la llevaba en mis sienes para 
bien de los espiiDoles: ni causií 
mella »n. mi animo el que corno 
la vida de mi augusta esposa, 
que en esto soleipne momento 
manifiesta como yo el vivo deseo 
de que en su día se indulte á los 
autores •de.'kqüel.atentado;;/-

Pero: tengo hoy la- firmísima 
conviccion.' de que -serian es té-

'riles mis'esfuerzos é irrealizables 
mis'•proptísitós."'*-"'" 

Estas son, Señores Diputados 
las razones que me mueven a de
volver a la Nación,^ y .en su nom
bre á vosotros, la;corona:que--me 
ofreció el .voto nacional; haciendo 
de ella renuncia por mi, por mis 
hijos y sucesores. 

Estad seguros de que, al des
prenderme de la Corona,: no ma 
desprendo del amor a esta España 
tan noble como diisgraciada y de 
que hq llevo, otro pesar que el de 
no hábérmo sido posible. proqurar-
la todo el bien que mi leal cora
zón para ella,ipetecia.--AMADEO. 
—Palacio |de Madrid 11. de f e -
breio de 1873;» 

Aceptadas la renuncia formu
lada en el anterior-documento y 
la qno el Sr. Ministro de Estado, 
en nombre del Gobierno, hacia 
del encargo que dol Rey había 
recibido, la Asamblea acordó di
rigir á S. M. el siguiente men
saje: 

La Asamblea nacional á S. SI. al 
Rey D. Amadeo I . 

SEÑOR: Las Córtes soberanas 
de la Nación española han oído 
con religioso respeto el elo
cuente monsage de V. AI. , en cu
yas caballdrosas palabras de rec

titud de honradez, de lealtad, han 
visto un nuevo testimonio de las 
altas prendas de inteligencia y de 
carácter que enaltecen 4 V. M. 
y del amor acendrado íi esta su : 
segunda, patria, la cual, genero
sa y valiente, enamorada de su 
dignidad hasta la superstición y 
de su independencia hasta el. ho- -
roismo, no puede olvidar, no, que 
V. M. ha sido' Jefe'-del Estado,. 
personificación de .su soberanía. 
Autoridad primera dentro, de sus . 
leyes, y no puede desconocer que -
honrando y enalteciendo á V. M. , 
se honra y se enattece-á si mis
ma. ; .. 
, Señor: Las Cortes han sido fía
les! al mandato que traían, de sns 
electores y guardadoras • de la le
galidad que hallaron establecida 
por la voluntad de la Nación en 
la Asamblea constituyente. En 
todos sus actos, en todas sus- de
cisiones, las Cdrtes se con tu vis; 
ron dentro del limite de sus pre-
rogativas y respetáron la volun
tad de 'V, M, y los derechos que 
por nuestro pacto constitucional 
a V. M. competían. Proclamando 
esto muy alto y muy claro para 
que nunca recaiga sobre su nom
bre lá responsabilidad de estacón-
fiieto, que aceptamos con dolor, 
pero que resolveremos con ener
gía, las Córtos declaran unán i 
memente que V . SI. ha sido fiel, 
fidelísimo guardador de los respe
tos debidos á las Cámaras; .fiel, 
fidelísimo guardador de los jura-
meatos prestados en el instanto 
en que aceptó V. M. de las ma
nos del pueblo la Corona de Es
paña. Mérito glorioso, gloriosísi
mo en esta época de ambiciones 
y de dictaduras, en que los gol
pes de Estado y las prerogativa» 
de la Autoridad absoluta atraen 4 
los más humildes no ceder á sus-



tentaciones desde las inaccesibles , 
alturas del Trono á que sólo lle
gan algunos pocos privilegiados 
de la tierra. 

Bien puede V. M. decir en el 
silencio de su retiro, en el seno 
da su hermosa pi t r ia , en el ho
gar de su familia, que si algún 
liumano fuera capaz de atajar el 
curso incontrastable de los acón, 
tecimientos, V. M. con su educa
ción constitucional, con su res
peto al derecho constituido, los 
hubiera completa y absolutamen
te atajado. Las Cortes, penetradas 
de tal verdad, hubieran hecho, 
á estar en sus manos, los mayores 
sacrifleios para conseguir que 
V. M. desistiera de su resolucioa 
y retirase su renuncia. 

Poro el conocimiento que tie
nen del inquebrantable carácter 
de V. M, , la justicia que hacen 
a la madurez de sus ideas y á la 
perseverancia de sus propósitos, 
impiden íi las Córtes. rogar á V. M. 
que vuelva sobro.su aousrdo, y 
las deciden á notificarle que han 
asumido en sí el Poder supremo 
y la Soberanía de la Nación, para 
proveer, en circunstancias tan 
criticas y con la rapidez que acon
seja lo grave del peligro y lo 
supremo de la situación, á salvar 
la democracia, que es la base de 
nuestra política; la libertad, que 
es el alma de nuestro derecho; 
la Nación, que es nuestra inmor-

/ tal y cariñosa madre, por la cual 
estamos todos decididos á sacri
ficar sin esfuerzo, no solo nues
tras individuales ideas, sino tam
bién nuestro nombre y nuestra 
existencia. 

En circunstancias más difíci
les so encontraron nuestros pa
dres á principios del siglo y su
pieron vencerlas inspirándose en 
estas ideas y en estos senti
mientos. 

Abandonados por sus reyes, 

invadido el suelo patrio por en
trañas huestes, amenazados de 
aquel génio ilustro que parecía 
tener en sí el secreto do la des
trucción y la guerra, conünadas 
las Córtes en una isla, donde pa • 
recia que se acababa la nación, no 
solamente salvaron la patria y 
escribieron la epopeya de la in-
dependencia. sino que crearon 
sobre las ruinas dispersas de las 
sociedades antiguas la nueva so
ciedad. 
1 Estas Córtes saben que la Na 

cion espailola no ha degenerado, 
y esperan no degenerar tampoco 
ellus mismas en las austeras vir
tudes patrias que distinguieron á 
los fundadores de la libertad e.i 
España. Cuando ios peligros estén 
conjurados; cuando los obstácu
los estén vencidos-, cuando sal
gamos de lasdifieultadesque trae 
consigo toda época de transición 
y de crisis, el pueblo español que 
mientras permanezca V. M. en 
su noble suelo ha de darle todits 
las muestras de respeto, de, l e a í 
tad, de consideración, porque 
V. M.se lo merece, porque se lo 
merece su virtuosísima esposa, 
porque se lo merecen sus inocen
tes hijos, no podrá ofrecer á V. M. 
una Corona en lo porvenir, pero 
le ofrecerá otra dignidad, la dig . 
nidad de ciudadano en el seno 
de un pueblo independiente y 
libre. 

Palacio de las Córtes 11 de 
Febrero de 1873.—Nicolás María 
Bivero, Presidente.—Federico Ba
lar, Secretario.—Pedro Moreno 
Rodríguez, Secretario.—Eduardo 
Benot, Secretario.—Cayo López, 
Secretario. 

A propuesta de varios ind iv i 
duos de su seno, la Asamblea 
Nacional acordó: 

1." Que ia Asamblea Nacional 
reasumiese todos los podares, de
clarando como forma de Gobierno 

•sÜfl'I* Nación la República y de
jando á las Córtes Constituyentes 
la organización do esta forma de 
Gobierno. 

2.' Que se eligiese por nom 
bramionto directo déla Asamblea 
el Poder Ejecutivo amovible y 
responsable ante la misma. 

En virtud de este último acuer
do sa procedió á elegir los indi
viduos que debían componer di
cho Poder Ejecutivo de la Re
pública., 

Presidencia de la Asamiilea Nacional. 

\a Asamblea Nacional, en uso 
do su soberanía, ha tenidoá bien 
elegir el Poder Ejecutivo de la 
República, nombran do Presidente 
del mismo 4 D. Estanislao Fi -
gueras, Ministro de Estado á don 
Emilio Castelar, Ministro de Gra
cia y Justicia á D. Nicolás Sal
merón y Alonso, Ministro de 
Hacienda á D, Josó Echegaray, 
Ministro de la Guerra á D. Fer
nando Fernandez de Córdoba, 
Ministro de Marina áD. José Ma-
riaBerangar, .Ministro da la Go
bernación á U. Francisco Vi y 
Margall, Ministro de Fomento á 
D. Manuel Bece.-ra, y ministro de 
Ultramar ú ü . Francisco Salme
rón y Alonso. 

Palacio de la Asamblea Nacio
nal en Madrid á doce de Febrero 
de mi l ochocientos setenta y tres. 
—Nicolás Maria Rivero, Presi 
dente.—Federico Balart, Secre
tario.—Cayo López, Secretario. 

vo de la Jíepublica prepara un 
decreto para la organización de 
los voluntarios de la roismn, y ni 
propio tiempo procurará vencer 
cuantas dificullades se presen
ten para dolarlas á la mayor 
brevedad del armamento necesa
rio. Comunique asi á todos los 
Municipios y Comités cpie hayan 
solicitado la ocgamzacion de 
fuerza cnidadami.» 

Madrid 1.i de Febrero, 2,15 
mañana. 

«lliiiislerio Gobernación, Go
bernadores.—E:i cmuilos casos 
ocurran de sustitución ó reem
plazos da Ayuntamiento por d i 
misión de las autoridades haga 
V. S. que se proceda con arre
glo á las leyes vigenles.» 

Telégvnraao veelbUlofl en eaie 
Gobierno do propínela. 

Madrid 14 de Febrero 2 ma
ñana . 

«Ministro Gobernación, Go
bernadores.—El Poder Ejecuti-

Madrid 14,7 d é l a noche. 
«El Presidente del Gobierno 

de la República á los Goberna
dores. 

Acabo de leer á la Asamblea 
Nacional un proyecto de amnis-
lia amplísimo para todos los pro
cesados y condenados con mol i -
vo du las insurrecciones republi
canas y de las manifestaciones 
contra las quintas. 

Gomuníquelo V. S. á la ma
yor bravedad posible á todos los 
pueblos de esa provincia.» 

Lo que he dispuesto se publique 
en este BoJctin ealraordinarto pa
ra conocimiento, tranquilidail y 
satisfacción de los leales habitan
tes de esta provincia, á quienes 
debo asegurar que el orden más 
complclo reina en ¡odas las de 
la Nación. León 15 de Febrero 
de 1873.—Julián García Rivas. 

Imp, de José G . Reilowlo, L a Ptuterlu, ?• 


